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CAPITULO 1 

1. El concepto de título de tradición. 
2. La función económica de los títulos de tradición. 
a) La inmovilización física de las mercaderías y su moviliza- 

ción económica. 
b) Las operaciones sobre mercadería en transporte y deposi- 

tadas. 

EL CONCEPTO DE TITULO DE ION 

A continuación damos el resultado de una elaboración ulte- 
rior. Hemos considerado interesante consignarlo a modo de guía, 
y como punto de partida de toda la investigación que le sigue. 

«Son títulos valores, aquellos cuya posesión con arreglo a la ley 
de circulación del título atribuye el derecho a exigir la entrega de 
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las mercaderías, confiriendo la posesión de éstas y el derecho de 
.disponer de las mismas a través de los actos de disposición sobre 
el títulos. 

LA FUNCION ECONOMICA DE LOS TITULOS DE TRADICION 

. mientra 
1~ - 

una exig 
iitan ha( 
. - L .  . - 

Si nos preguntamos Ia razón de existir de los títulos de tradi- 
ción tendremos que acudir al contenido económico del derecho. 
El transporte aparece como el acto complementario de la compra- 
venta, que facilita la movilización de las mercaderías. Esta movili- 
zación se hace cada día más exigente. El tráfico moderno de enor- 
mes cantidades de materias primas y productos elaborados, impo- 
ne como lencia práctica la articulación de I - uridicos 
que perm :er efectivo ese valor económico, S se ha- 
lla físicamence inmovilizado. El trigo embarcado o aepositado al 
final del viaje en unos almacenes generales, no representa ya una 
mercancía que durante cierto tiempo está excluída del tráfico; es 
en todo momento un valor patrimonial efectivo realizable. 

Las nuevas perspectivas del tráfico internacional, el desarrollo 
que en cierto sentido podemos esperar de la trabazón de la eco- 
nomía mundial, nos inducen a plantear una investigación sobre el 
concepto, la naturaleza y las funciones que cumplen los títulos de 
tradición. 

Los títulos de tradición no suponen únicamente la posibilidad 
d e  hacer efectivo un crédito, sino que además, confieren el dere- 
cho a disponer de las mercaderías a través de los actos de dispo- 
sición sobre el título. Representan un grado más de evolución en 
la marcha constante hacia la objetivización de las obligaciones. La 
obligación, entendida como relación entre dos personas determi- 
nadas, ha sufrido una radical tr~nsformación en el derecho mo- 
derno por influencia de las exigencias del tráfico. Toda sustitución 
en los elementos constitutivos significaba anteriormente, una no- 
vación. Hoy, sin embargo, los títulos de crédito, incorporando esa 
obligación a una cosa del mundo físico,-a un trozo de papel- 
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cargan la nota sobre el lado económico; ya no interesa tanto la 
persona del deudor, como la efectividad de la prestación. 

De los tres elementos clásicos que se estudian en la obligación: 
los sujetos, activo y pasivo; el vínculo; y la prestación, al derecho- 
mercantil le interesa fundamentalmente el último. No creemos, sin 
embargo, que sea preciso llegar a configurar la obligación según 
años atrás se quiso, cpmo relación entre dos patrin~onios, porque. 
a obligación ha sido siempre y seguirá siendo, la relación de de- 

recho entre dos personas. Hoy una presión económica inconteni- 
ble, respetando su esencia, modifica la concepción primitiva en el 
sentido de transformarla en elemento jurídico-económico circu- 
lante. 

El carácter apersonal del Derecho mercantil configura muy 
pronto la obligación como una mercancía. Al comerciante le inte- 
resa disponer para su negocio de aqueI elemento patrimonial, sin 
pararse a discutir posibles sutilezas jurídicas sobre el concepto y 
esencia de la obligación; de aquí que se haya pronunciado abierta- 
mente por la transmisibilidad de las obligaciones. El elemento hd- 
mano personal apenas le importa. A un deudor del que solo inte- 
resa conocer su solvencia económica, corresponde un acreedor 
también desdibujado. Solo en el momento económicamente inte- 
resante, el del pago, se concretan las dos personas, acreedor que 
exige y deudor obligado, para inmediatamente desaparecer. Mien- 
tras tanto la obligación ha circulado siendo objeto de infinidad de 
negocios que representan la enorme movilidad del crédito y tráfi- 
co moderno en materia de títulos valores. La obligación en cierto 
sentido sufre un proceso de cristalización y rígidamente articulada 
en un título valor emitido a la orden o al portador, se hace espe- 
cialmente apta para la circulación. El elemento dinámico del De- 
recho mercantil encuentra en los títulos de crédito su exacta di- 
mensión. 

Pero faltaba avanzar en este camino. No interesa tanto un cré- 
dito dirigido a la entrega de una suma de dinero, sino incidir so- 
bre la construcción clásica de los derechos reales, modificando y 



36 REVISTA DE LA 

superando los obstáculos de un derecho pensado para estadios 
de  cultura infinitamente más primitivos. Los títulos de tradición 
incorporan ya un poder de disposición real sobre las mercaderías 
almacenadas o en transporte, sin que vaya aparejada la moviliza- 
ción física de las mismas. La venta y los negocios de crédito van a 
tomar un notable incremento. Es posible, aprovechando las cir- 
cunstancias del mercado, disponer de unas Cosas para obtener el 
reingreso del capital, o bien obtener el dinero necesario utilizando 
el crédito (1). 

En definitiva los títulos de tradición tienen la siguiente signifi- 
cación económica: 

a) Son el medio técnico-jurídico para la movilización y trans- 
misión de las mercaderías. 

El Derecho mercantil ha encontrado en los títulos de tradi- 
ción el instrumenio más apto para el ejercicio de los poderes rea- 
les de disposición sobre las mercaderías depositadas o en trans- 
porte. Representan una avance sobre las viejas exigencias en mate- 
ria de constitución y transmisión de derechos reales, como expre- 
sivas de una organización económica menos dinámica. En tanto 
que los documentos confieren la posesión de las mercaderías se 
hace posible por medio de los mismos la constitución de derechos 
reales sustituyéndose las cosas por el título. 

b) Son el medio más apto para la constitución de prenda y 
sirven así de instrumento del crédito. Alta significación tienen los 
títulos de tradición como instrumento del crédito. La configura- 
ción de los títulos como títulos valores, la incorporación del de- 
recho al título, permiten, a través de los requisitos generales de  
entrega del mismo y aposición de la cláusula apropiada, la consti- 
tución en prenda de las mercaderías, sin necesidad de cambio ma- 
terial alguno en su situación física. El crédito real posibilita una 
prenda rápida en cuanto tiene la garantía segura de las mercade- 
rías depositadas. 

(1) Una forma especialmente apta es el crédito documentodo. Cf. Polo en 
Rv. Der. Privado, S. 5 enero de 1942. 
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Títulos de tradición y prenda sin desplazamiento se comple- 
mentan La prenda sin desplazamiento permite conciliar los inte- 
reses de la producción con las exigencias de la garantía. Así los tí- 
tulos de tradición hacen posible la utilización del crédito sin men- 
gua de la circulación efectiva de las mercaderías, la prenda sin des- 
plazamiento permite en aras a los intereses de la producción na- 
cional que el. usuario de los bienes pueda acudir en un momento 
determinado a las ventajas del crédito. 

LOS TlTULOS DE TRADICION COMO TlTULOS VALORES 

1. Delimitación del concepto de título vaior. 
2. Los títulos de tradición como ~ s p e c i e s ~  dentro de la cate- 

goría general de títulos valores. 
3. Posibilidad de construir una doctrina unitaria sobre títulos 

de tradición en derecho español. 
. 

DELIMITACION DEL CONCEPTO DE TITULO VALOR 

Para nosotros la mejor definición es la del profesor Garrigues, 
a la que añadimos tan solo una determinación económica: «Título 
valor-será pues-un documento sobre un derecho privado, de 
contenido económico, cuyo ejercicio está condicionado jurídica- 
mente a la posesión regular del documento». 

Los principios fundamentales de la materia son los siguientes: 
1) , Documento y derecho se hallan en una especial conexión, 

que hace seguir al derecho la suerte del título, de tal forma que 
los derechos derivados del papel siguen a los derechos sobre el 
papel. 

2) La posesión del título, según su propia ley de circulación, 
es la condición necesaria y suficiente para el ejercicio de los dere- 
-chos incorporados. 
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3) El derecho se ejercita según el contexto literal del docu- 
mento. 

4) El adquirente de buena fé, obtiene una posición autóno-. 
mal inmune a las excepciones oponibles a los anteriores posee- 
dores. 

5) El título es irreivindicable de manos del poseedor de bue- 
na fé. 

6) En los títulos de tradición, la posesión del título no solo 
atribuye el derecho a exigir la entrega de las mercaderías, sino ade- 
más, la posesión de éstas y el derecho de disponer de las mismas, 
a través de los actos de disposición sobre el título. 

Estos principios fundamentales no son llevados a sus últimos 
desarrollos lógicos en el mismo grado en todas las legislaciones. L; 
construcción sufre deformaciones que no permiten el juego libri 
de las bases de partida en esta especial institución jurídica. 

Las exigencias de la práctica, el juego de los intereses determi- 
nan que los principios teóricos no sean siempre rigurosamente ob- 
servados. 
. La elaboración de la teoría general de Tos títulos valores es re- 

lativaraente moderna. Incluso el mismo nombre ('M'ertpapierj no 
aparece en el Código de comercio alemán de 1862. La conexiór 
de derecho y docuinento fué puesta de relieve por Savigny, qul 
lanzó la metáfora de la «incorporación» para explicar la unidad qul 
se forja entre derecho y cosa del mundo físico en que éste se ma- 
terializa. Otro gran jurista Thol, atrajo la atención sobre el conte- 
nido patrimonial del derecho incorporado y Brunner precisó las 
diversas funciones que en relación al derecho cumple el docu- 
mento. 

Hoy se encaja dentro del Derecho de las cosas mercantiles, la 
teoría general de los títulos valores. En cuanto el título valor e 
una cosa mueble, queda bajo el imperio de las normas que las dis 
ciplinan. En cuanto este título no es solo una cosa, sino que ade 
más confiere la posesidn de otras, a través de la posesión de1 títu 
lo y de las facultades de disposición sobre el mismo, los proble 
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mas, se complican. El título valor, cuya función económica quedó 
explicada como instrumento para la movilización de las obligacio- 
nes, hace posible ya la movilización económica y jurídica de  las 
mercaderías en transporte y depositadas. 

Los principios generales de la teoría no pertenecen a la mera 
abstracción coliceptual. Por el contrario, son la expresión racional 
de los intereses en juego. Que los títulos vzlores sean títulos de 
circulación, que la incorporación del derecho al título sea plena, y 
que este derecho se ejercite según el contenido, literal del docu- 
mento, sin que pueda ser modificado por una ninguna circunstan- 
cia anterior ni posterior, así como la posición autónoma del po- 
seedor de buena fé, son exigencias de la vida real, de los hechos 
que están por encima de la seca abstracción y del puro juego de  
conceptos. 

El derecho al incorporarse a un documento adquiere eri cierto 
modo  una materialización de la apariencia jurídica, de tan fecun- 
das consecuencias en el campo del Derecho. No necesitamos re- 
currir al viejo concepto de la cesión, con todas las dificultades y 
riesgos que éste lleva aparejados. La transmisión exige rapidez y 
seguridad. Lo decisivo no es ya el derecho, que se hace preciso 
concretar tras arduas investigaciones, sino ese mismo derecho tal 
y como es, tal y como puede ser ejercido. 

Desde el momento en que e1 derecho se incorpora a un título 
valor la adquisición, la transmisión y la legitimación para el ejerci- 
cio se hacen extraordinariamente fáciles. Los títulos valores per- 
miten: 

1.' Mediante unos fáciles requisitos de legitimación y la ex- 
hibición del documento, el ejercicio del derecho escriturado. 

2.' Este derecho se ejercita según el tenor del título. Ninguna 
circunstancia extraña al mismo puede modificar el contenido ni la 
eficacia del derecho literal. 

3.O El adquirente de buena fé obtiene una posición autó- 
-noma. 

4 . O  La posesión es sierriprr condición necesaria, pero también 
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suficiente, para el ejercicio de los derechos, siempre que se haya 
adquirido con arreglo a la ley de circulación del título. 

5.O La propiedad del título confiere la titularidad de los dere- 
chos escriturados. 

LOS TITULOS DE TRADICION COiMO aSP ENTRO DE LA CA- 
TECORIA GENERAL DE TITULOS VALORES 

Todo título valor incorpora un derecho de crédito. Los títu- 
los de tradición suman el poder de disposición sobre las cosas. 
Esta última nota, les constituye en un apartado especial dentro de 
la categoría general de títulos de crédito formada por los títulos 
de transporte; conocimiento y carta porte y por el resguardo de 
depósito. 

Este señorío real sobre las cosas es lo que complica los proble- 
mas peculiares a esta institución jurídica. De un lado porque se 
precisa en cada momento tener en cuenta las cuestiones sobre el 
concepto, transmisión, legitimación, titularidad, literalidad y posi- 
ción autónoma que son propias de los títulos de crédito; de otro, 
porque nuevas cuestiones se formulan acerca de la incorporación 
del derecho al título, respecto a posesión y propiedad de las mer- 
caderías, la transmisibilidad de aquélIa, su constitución en prenda, 
etcétera. Cuestiones referentes al derecho y cuestiones referentes 
al título se entrecruzan de tal forma que toda consideración aisla 
da tanto del derecho como del aocumento no alcanza a domina 
la complejidad del problema. Los títulos de tradición tienen las si 
guientes características diferenciales: 

l.a El título de tradición no escritura un crédito dirigido a Ii 
entrega de determinada cantidad de dinero sino de mercadería! 
depositadas o en transporte. Estas mercaderías especificadas, d 
acuerdo con los preceptos y disposiciones que regulan la carta di 
porte, el conocimiento y el resguardo, pueden serlo de forma má 
amplia que el sentido estricto de la palabra especificación, de t z  

forma que en algunos casos se admite que la referencia a las cali 
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El aspecto jurídico real y jurídico obligacional aparece en di- 
versos preceptos. 

a) Por el lado exclusivamente real se orienta el artículo 195 
del C. d. c. al expresar que el poseedor de los resguardos aten- 
drá pleno dominio sobre los efectos depositados...»; la mirma fuer- 
za real se deriva de los preceptos del R. D. de  22 de septiembre 
de  1917, especialmente del art. 16, que especifica cómo la cesión' 
de los dos resguardos (de garantía y depósito) producirá «la tras- 
lación absoluta de dominio». En este sentido es también intere- 
sante el artículo 708 del C. d. c. referente al conocimiento de  
embarque, cuando advierte: aaquel a quien se transfiera el conoci- 
miento adquirirá sobre las mercaderías expresadas en él todos los 
derechos y acciones del cedente o endosante» 

El paso de la posaiót i  a los sucesivos poseedores regulares del ti- 
tulo queda de manifiesto en los arts. 195, del C. d. c. «el posee- 
dor de los resguardos tendrá pleno doininio~ y 16 del R. D. 22 de 
sept. de 1917, «la entrega del resguardo de garantía sin llevar ane- 
ja la del resguardo de depósito no transmitirá el dominio (pero sí 
la posesión, requisito esencial para la constitución en prenda) de 
los productos depositados, sino que significará solamente que que- 
dan pignorados~. También de acuerdo con lo Jispuesto en el pá- 

rrafo segundo del artículo 708, queda admitido el paso de la po- 
sesión a los sucesivos adquirentes del título. 

De todas formas los títulos se sustituyen a la tradición real de  
Ias cosas. TradiciBn que según el sistema de adquisición de dere- 
chos reales de nuestro ordenamiento positivo, es requisito iii- 
excusabl 

Esta 
t. 609 de 
a de trac 
_ L _  J -  L. 
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La evo- 
lución espiriruaiisca ae esra alcanza su inaxima expresion en los tí- 
tulos que tomen su nombre. No es única la inisión de los docu- 
mentos, y dentro de su vario contenido, una de las posibilidades 
que conceden es precisamente facilitqr la adquisición de derechos 
reales a través de un procedimiento rápido y expeditivo. 

Esta posesión según dijimos, es una posesión riiediata. El po- 
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seedor regula: del título la ejercita por medio de un instrumento 
inteligente depositario, el transportista o el capitán del buque. 

Esta posesión se adquiere según el concepto del art. 438, «por 
el hecho de quedar éstos (cosa o derecho) sujetos a la accién de 
nuestra voluntad», y se mantiene por medio de  instrumento cons- 
ciente de la misma. El depositario, el transportista y el capitán son 
poseedores a nombre de otro (art. 431 C. c.) y tienen la cosa pa- 
ra conservarla perteneciendo al dominio a otra persona (artículo 
432 C. c.) siendo esta otra persona el titular del derecho escritu- 
rado en un título de tradición. 

La doctrina en relación especialmente con la posesión del ca- 
pitán,-pero con la posibilidad de generalización a todos los po- 
seedores inmediatos de cosas cuyo dominio o posesión inediata 
pertenece a otra persona-ha sostenido que se trata de una po- 
sesión que nace en virtud de un mandato confcrido al capitán o 
transportista, por el tenedor del título de una manera expre5a o 
tácita, según que el adquirente designe al transportista o deje srr 
elección al cargador o Sien que esta posesión la ejercite corno ter- 
cero elegido entre las partes. 

Goldschmidt sustenta que el capitán en su caso, es un repre- 
sentante del cargador o depositante en favor de los sucesivos te- 
nedores del título. Vivante cree que es posible que el depositario 
(capitán, transportista) detente por cuenta de uiia persona in- 
cierta. 

En todo caso conviene no olvidar que el depositario, el trans- 
portista y el capitán no son puros instrumentos inconscientes d e  
la posesión del tenedor del título. Tienen. un interés en cumplir 
sus obligaciones, interés que va unido al hecho de una especial 
posesi6n que mantienen, independientemente de la que gozan co- 
mo instrr de la posesión de otro. La doctrina inglesa cali- 
fica esta 1 de «sgecial property~ (propiedad especial). 

El derecno a obtener la eíitrega, cargando sobre la nota obliga- 
cional queda expresado en los artículos 353-2.O (referente al canje 
de la carta de porte por las mercaderías) y 358 «el porteador de- 
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berá entregar sin demora ni entorpecimiento alguno al consignata- 
rio los efecto? que hubiera recibido, por el solo hecho de estar 
designado en la carta de porte para recibirlos». La obligación de 
restitución en relación con las compañías, de almacenes genera- 
les de depósito queda expresada en el art. 306, relativo al contra- 
t o  de depósito del C. d. c. «El depositario está obligado a con- 
servar la cosa objeto del depósito, según la reciba y devolverla 
con sus auinentos cuando el depositario se la pida». El conoci- 
miento aparece también como título jurídico obligacional. «Los 
conocimientos producirán acción sumarísima o de apremio según 
los casos, para la entrega del cargamento.. » dice el art. 715. (cf. 
adetliás arts. 716, 717, 718). 

Compete al poseedor regular del título el ejercicio de la pose- 
sión del derecho sobre las mei-caderías, sin entrar en cuestiones 
de titularidad. Legitimado para el ejercicio de los derechos deriva- 
dos del título está e! poseedor regular del mismo, entendiendo 
por poseedor regular aquel tenedor del documento según su ley 
de circulación. Ahora bien, el ejercicio del contenido de un dere- 
cho tenido y considerado independientemente de su existencia 
verdadera, (Chironi-Planiol), le referimos nosotros a la posesión 
de ese derecho. El sentido que hay que dar a la última parte, ate- 
nido y considerado independientemente de su existencia verdade- 
ra,) es precisamente lo que afecta a la titularidad. En el tráfico 
basta con la legitimación que proporciona el hecho material visi- 
ble de la posesión del título; el poseedor no ha de probar su pro- 
piedad del título y por lo tanto, 11 titularidcld del derecho; se 
aprovecha de la función complementaria y supletoria que la pose- 
sión cumple respecto a la propiedad y ejercita las facultades inhe- 
rentes a su posición jurídica con plena independencia. 

Todas las cuestiones aquí apenas esbozadas tendrán amplio 
desarrollo más adelante. A ello nos remitimos. 

En oposición a otras categorías de títulos valores que solo con- 
fieren el derecho a obtener determinada cantidad de dinero, los tí- 
tulos de tradición confieren un derecho actual de posesión sobre 
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cosas existentes y especificadas. Esta especificación presionada por 
las exigencias del tráfico tiene un margen más amplio, que el con- 
cepto ordinario de ón de la [las de  
irresponsabilidad (1 ntenidox :e per- 
der al documento su calidad de título de tradición, siempre que se 
respeten sus características esenciales. Este desplazamiento de la 
carga de la prueba y de la responsabilidad viene determinado por 
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:n en el momento de  la e del título. Este 

P t. ~ 1 a  la tradición de las mi cual no sería 
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CAPITULO 111 

Antecedentes históricos de  loo títulos de tradición. 
La precisión de su concepto por las exigencias del tráfico 

F A 1  ~ ~ ~ ~ s a ,  propio de la economía moderna. 
Los car generales de los títulos d OS 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS ' TITULOS DE TRAI 
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es posible obtener la devolución de la mercadería. El efecto real 
de  los títulos de tradición es fruto de una evolución más tardía. 
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Goldschmidt cree quc puede afirmarse con carácter general, que 
adquieren este carácter a partir del siglo XVII. Ca: dos de  
admisión del efecto real de la transmisión del cona los ha 
encontrado Goldschmidt en el ~ S t a t u t o  di  mwcanzia.? norentino de  

: 1 1 los Sta 1 de 1589. 
er, en ca su origen en 1( 

francos, que constiruyen el origen directo del desenvolvirnieriro 
posterior. Dichos documentos servían tanto para la transmisión 
como para la constitución de derechos reales sobre las cosas. 

Heymann apoya toda su construcción en el desarroIb de la 
traditio cartae, que desde la Edad Media sirve para toda clase de  
negocios sobre bienes inmuebles, así como Ia constitución de  de- 
rechos reales sobre los mismos. Esta tradición siml 
ba a la transmisión de esclavos, según ha demostra 
ción en los archivos de los notarios italianos y inarseiieses. - .- - _  

bienes muebles fueron tra i forma e incluso se en- 
cuentran ejemplos de la v ~tnento  a bordo de un 
navío (1). : 

Esta práctica de realizar la tradición de los b 
través de documentos notariales fué ya atestiguzd 
dores y postglosadores que bajo el influjo de las ci mes ro- 
manas lucharon contra ellas sin poder detener, s irgo, el 
curso de los hechos. No solo la tradición por docurnen~os servía 
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(1) aEgo cedo et  trado tibi, omnia jura et  omnes acciones reales e t  perso- 
nales, directas et  útiles, seu mixtas reique persecutorias, quecunique et quas-. 
cumque habeo ve1 habere debeo seu mihi competunt ve1 comepetere possunt 
contra quacumque personam in VI botis quas habei in nave que dicitur. Signus 
et  in intrata seu naulo percepto seu percipiendo de dictis VI botis, dans et con- 
cedase tibi licenciam e t  liberam facultatem u t  tu, ex juribus et  accionibus a me 
tibi datis e t  cessis, inde agere e t  expediri possis directe et utiliter e t  accipere e t  
replicare contra quascumque personas e t  de calumpni et  omnia demun facere 
quacumque ego facere possem per hanc cessionem a me tibi factam e t  tan- 
quam in rem tuam procutatoreir inde te facio et constituo. Cit. por Heymann, 
página 192, del trabajo de Blancardw Documents inédits sur le commerce de 
Marseille, 1884, Notario Amalric. n.' 493, 14 de  abril de 1248. 
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ción de prenda sobre muebles, y muy pronto aparecieron las pren- 
is sobre buques y partes de los mismos. 
europeo muestra con10 las mismas neces e- 

. ,. ,.. a aesarrollos similares. En Francia, el sistema actual a e  trans- 
misión del dominio pol , acuerdo de voluntades, trae ori- 
gen de la traditio cartde osibilidad de rapidez en el tráfico 
se extendió a todas las tierras que intervenían en la vida del Oc- 
cidente Europeo. 

De acuerdo con el Cotnnron Lnw, fa transmisión del dominio y 
la prenda es posible constituirIa a través de do 1s (deed). 
Esta forma pasó de los inmuebles a los mueble aba plena- 
mente reconocida hacia fines del siglo XIII. 

[tos disti iieron a refundir ia síntesis 
e de amE epciones. La inflr ~manística 

,.. ...... a, connguró la transmisión de Ia propiedaa a través de la 
carta, como equivalente a la transmisión real de la posesión, en- 
tendida según la concepción jurídica romana. Otra dirección, en- 
lazada más directamente con la concepción germánica de la Ge- 
were y aprovechando claras influencias de la escolástica afirmaba 
que la posesión del título representaba la posesión de las merca- 
derías. 

Se trataba de un de de la transmisión germánica a trí 
vés de síinbolos, cuando ia investidura real no podía tener luga 
La transmisión instrumental se usó no solo para los inmueblc 
(inscripción en los libros de registro;, sino en gran medida tan. 
hibn etl cuanto hacía referencia a los bienes muebles. 

una tradición romanística, con Savigny modific 
:a jurídica creada en el paso de los siglos. Sin en 

Dargo, a traves de los usos del tráfico el efecto real de los títulos, 
y su función respecto a la tradición se iba abriendo paso. 
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LA PRECISION DE SU CONCEPTO POR LAS EXIGENCIAS DEL TRAFICO 
EN MASA PROPIO DE LA ECONOiMIA MODERNA 
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dad Moderna impulsó el :omercial a extrc - 
tes apenas sospechados. La expansion econóinica de las nuevas 

ue se inc :conomía inundial, las doctrinas 

ilistas, el del hombre del Renacimiento, la 
creaclon de las socieaaaes anoiicmas, el desplazamiento del cen- 
tro coinercial del mundo medieval, desde el Mediterráneo al Atlán- 
tico, el crecimiento de la población y las transforn~aciones'indus- 
triales, fueron fa n desarrollo de los títulos 
de tradición que .teres actuales. 

Un tráfico marítimo cada día más intenso; la apertura de nue- 
vas vías nes interiores; la necesidad de guardar los 
product de las colonias, obteniendo una segura y 
eficaz custodia, son clatos reales que no podían menos de influir 
sobre los documentos, expresión jurídica de la circulación a ritmo 
cada día más vivo, de las mercaderías y materias primas que afluían 
a los puertos de Europa para luego distribuirse por todo el Con- 
tinente. 

El efecto real del conociiniento, aparte de sus otras funciones, 
comienza a insinuarse durante el siglo XVI y adquiere trazos de- 
finitivos en el siglo XVII. Desde esta época una sólida y cimenta- 
da costumbre mercantil adinite que el título permite obtener un 
poder real de di' les sobre las mercaderías embarcadas. En 
Inglaterra aparec mo precedente en una decisióii del si- 
glo XVII (Evans v, iviariett) 21 ~leaditig case* en este aspecto es el 
de Lickbarrow, v, Masón del año 1794, donde se afirmó corno x t b e  
custotn o/ rnerchants~ Afirmaciones parecidas se encueritran en los 
comentaristas de la época respecto al derecho francés y alemán. 

Paralelo a este desarrollo del conocimiento, el resguardo ad- 
quiría carácter real. Hacia la primera mitad del siglo XVIII la Com- 
pañía de las Indias Orientales (East India Company) admitía ya es- 
te efecto real que se desarrolló según los usos del tráfico y de 
acuerdo con los precedentes judiciales. Pero tanto en relacidn con . 
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el conocimiento como en lo que respecta al resguardo de depósi- 
t o  era Holanda la que en estos años marchaba a la cabeza. Desde 
1602 en que se fundó la Compañía Holandesa de las Indias, se admi- 
tían resguardos que obligabar. al factor del establecimiento a rca- 
lizar la devolución de las mercaderías a los en ellos designados. 
Estos documentos se expedían a favor de los compradores de las 
mercaderías depositadas, adquirentes de las mismas en subasta, 
los cuales podían a su vez transmitirlos, siendo objeto de activo 
tráfico en  los puertos holandeses. 

Con el comienzo del siglo XIX, los recibos de los almacenes 
generales fueron emitidos por el factor, y después de que se per- 
mitió endosarlos, el reconocimiento del efecto real de los resguar- 
dos se hizo general en todos los almacenes tanto particulares co- 
mo estatales. En Inglaterra la sanción legislativa, -después de ha- 
ber obtenido la sanción consuetudinaria-la dieron la ~Tactors 
Actn de 1877 y el ~ B i l l  oJ 7l/drrans* de 1887. La doctrina inglesa 
durante el siglo XIX se mostró conforme con designar al conoci- 
miento como símbolo de las mercaderías. 

El tráfico moderno fué el que creó las nuevas fórmulas de cré- 
dito documentado y letra documentada, para cuya efectividad se 
hacía preciso una determinación exacta del carácter real del co- 
nocimiento de embarque. La importancia del tráfico interior, con 
la red internacional de vías férreas determinó identidad de exigen- 
cias respecto a la carta de porte y la negocfabilidad de los res- 
guardos de depósito en bolsa, así como la creación de puertos 
francos, in~pulsó que el resguardo formase en la misma línea que 
los dos títulos valores antedichos. 

Los caracteres generales del derecho mercantil moderno, uni- 
versalidad e internacionalisino, como derecho que supera la divi- 
sión política de las fronteras, su carácter apersonal, la tipicidad ca- 
racterística de los negocios mercantiles, las exigencias de rapidez y 
seguridad en el tráfico, han caracterizado a estos documentos con 
una fisonomía uniforme, tendencia a la igualdad que se acentúa de 
día en día. Las mismas conferei.icias internacionales marcan esta 
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aspiración a la uniformidad. Así la de Bruselas de 1924, referente 
al conocimiento. 

LOS CARACTERES GENERALES DE ~ u s  i i i u ~ u s  u b  i I<AuICION EN 
LOS DIVERSOS ORDENA,MIENTOS JURIDICOS. LA IDENTIDAD DE NE - 

CESIDADES LLEVA A IDENTIDAD DE NORMAS 

a) Inglaterra. 
Hacemos un apartado especial con el Reino Unido por las es- 

pecialidades del derecho anglosajón. 
El efecto representativo de  los títulos de tradición se reconoce 

en el derecho inglés pleriamente. El conocimierito se define como 
símbolo de las mercaderías, título representativo o símbolo repre- 
sentativo de  las mercaderías embarcadas. Asimismo el resguardo 
de  depósito en sus tres formas de  ~uarrant ordinario, weight-note 
o prrtria-u?/nrrafzt, tiene efectos representativos. 

En sentido técnico el conocimiento ni el resguardo de depósi- 
to  son ~tiegotiable rtistriiritrtit s. El concepto de ~negolinble~ se cen- 
tra en la posibilidad de transmitir al endosatario un derecho supe- 
rior al que poseía el endosante. El conocimiento, los docks-!va- 
rrants, las delioery orl.lers, se admiten como susceptibles de  nego- 
ciación, pero solo si entendernos esta negociabilidad como posibi- 
lidad de ser transmitidas por endoso. Caen mejor estos documen- 
tos bajo la denominación de  ~docuntetits of titlen, que prueban en 
el tráfico usual la posesión de las mercaderías, y que permiten me- 
diante el endoso o la cesión que el poseedor del documento se 
considere poseedor de las mercaderías que los títulos representan. 
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Aunque la aplicación del endoso se rige en general por los pre- 
ceptos cambiarios, no suele admitirse la garantía solidaria que éste 
crea. El endoso tiene función circulatoria (Transporifunktion) pe- 
ro  está despojado de  la función de garantía (Carantirfunktion). 

En los ordenamientos jurídicos más modernos, (Lodice civile 
italiano de 1942), los títulos de tradición quedan delineados en sus 
tres funciones principales como títulos de crédito, títulos que 
confieren la posesión de las mercaderías y, por último, expresión 
de  un poder de disposición sobre las cosas. 

Según la orientación general parece que los ordenamientos po- 
sitivos se inclinan hacia la n de la teoría representativa, así 
el Código italiano llama a tulos «rnppresentativi,. 

CAPITULO IV 

FUENTES LEGALES 

1. Los títulos de tradición en los diversos ordenamientos le- 
gislativos: Inglaterra, Frapcia, Alemania, Suiza, Italia. 

2. Los usos de los comerciantes. 
3. La contratación tipo. 
4. La doctrina legal. 

LOS TITULOS DE TRADICION EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
LEGISLATIVOS: INGLATERRA, FRANCIA, ALEMANIA, SUIZA E ITALIA 

La comparación entre los diversos ordenamientos legislativos, 
nos aclara una serie de cuestiones proyectando esta enseñanza 
sobre el derecho español. 

La necesidad de  obtener la transmisión de la posesión, como 
manifestación de la posible adquisición de la propiedad está reco- 
nocida tanto en el Derecho inglés como en el continenta!. Que los 
títulos de tradición funcionen también como instrumento del cré- 
dito, como medios para constituir la prenda y el usufructo está 
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generalmente admitido. Aunque de acuerdo con la ley, ni el cono- 
cimiento ni el resguardo (la carta de  porte no tiene una fisonomía 
clara en el Derecho inglés) son instrumentos negociables (en senti- 
do  ticnico), sin embargo la costumbre admite su transmisión 
(Transferable instrutnents). Las fuentes legislativas más importantes 
son el Tactors Act. de 1889, l a  Sale of Goods Act. de 1893, la 
Carriage of ljoods b y  Sea Act. de 1925, y la Bill of Lading Act. de 
1885. 

Francia ha llegado a los mismos resultados por obra de la doc- 
trina y de la jurisprudencia. El Code, promulgado en una época 
de menos actividad coinercial, desconocía el transporte por vía 
férrea, asi como la institución de los almacenes generales de de- 
pósito; para el conocimiento como instrumento de la posesión no 
dicta disposición alguna aunque prevea su transmisión. Las fuen- 
tes legislativas para los almacenes generales son las leyes de  1848, 
1859 y disposiciones complementarias. 

Hoy día la categoría general de títulos de tradición está plena- 
mente reconocida en Francia, y gran parte de la doctrina se es- 
fuerza en precisar tanto sus caracteres esenciales como el régimen 
de su circulación y los problemas que suscita esta especial cate- 
goría. 

Los dos Códigos del grupo germánico, el suizo y el alemán, 
muestran mayor precisión en el ordenamiento de los títulos de 
tradición. Suiza prescinde del conocimiento por razones obvias. 

Presupuesto indispensable del efecto real del conocimiento, 
carta de porte y resguardo, es la efectiva toma de posesión por 
parte del depositario, transportista, o capitán. El legitimado que- 
da facultado para exigir la devolución de las mercaderías, así como 
goza de un poder de disposición real sobre las mismas que fe per- , 
mita constituir nuevos derechos reales. 

El resguardo de depósito nominativo no lleva aparejado efec- 
tos reales. Tal excepción, en cambio, no se menciona para la car- 
ta de porte, o conocimiento (cf. arts. 424, 450 y 647 del HGB). 



5 4 REVISTA DE LA 

El docrrmento debe ser transmitido con arreglo a su ley de circu- 
lación. 

De acuerdo con el art. 925 del Código civil suizo, se equipara 
la entrega del resguardo y de la carta de porte a la tradición 2 e  
las mercaderías. Sin embargo, para el caso de que entren en con- 
flicto el poseedor de buena fé de las mercaderías con el poseedor 
de buena fé del título, prefiere al primero frente al segundo. 

La constitución de prenda se articula por medio de los títulos 
de tradicjón, estos títulos representan siempre-como dice Kauf- 
tnann-cosas susceptibles de ser representadas, entendiendo por 
tales los muebles de calidad conocida o susceptibles de especifica- 
ción en el tráfico por la determinación de su peso, cantidad y ca- 
lidad. 

Se aplican a los títulos a la orden las disposiciones sobre el en- 
doso cambiario (cf. art. 1152) en cuanto hacen referencia a la for- 
ma, legitimación del tenedor, caducidad y posibilidad de realizar 
nuevos endosos, pero queda excluída la función de garantía del 
endoso de los títulos de crédito; el endoso, como hemos dicho, 
cumple tan solo una mera función de transmisión de la propiedad 
del título cuando se hace con carácter pleno. 

Es en el Código civil italiano de 1942, donde encontramos la 
regulación más completa, poniendo en relación los artículos desti- 
nados a los títulos de tradición con el ordenamiento sistemático 
de  Ia materia de títulos valores. 
. Los títulos de tradición, llamados *rappresentativim obtienen en 

el Codice la formulación exacta de su triple misión, pues atribu- 
yen el derecho a obtener la devolución, la posesión de las cosas y 
el poder de disposición mediante la transmisión del título (la pren- 
da y el secuestro o cualquier otro vínculo sobre los derechos men- 
cionados en el título o sobre las mercaderías que representan ca- 
recen de eficacia si no se expresan sobre el documento). 

Eri el Código de comercio antiguo, se consideraban títulos de 
tradición la carta de porte, cuando estaba emitida a la orden o al 
portador (artículos 389 y 392 C. d. c.) que atribuía el derecho a 
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disponer de las mercaderías en transporte, pudiéndose además 
constituir la prenda sobre las mismas (arts. 396 y 455 C. d. c.) 

Asimismo el cotiocimiento emitido también a la orden o al por- 
tador (arts. 555 a 557) y el resguardo de depósito (art. 465) eran 
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títulos de tradición. 
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porque ésta tiene un substrato vital que la apoya y justifica 
Así lo ha reconocido nuestra jurisprudencia, creando doctrina 

legal. Los títulos de tradición ven apoyada su existencia por la 
doctrina legal, que completa la sistematización incompleta del Có- 
digo. 

No hay duda alguna sobre esta convicción general. La discu- 
sión está en que unos la inician desde el tráfico y documentos 
francos (Brunner) y otros (Goldschmidt) sostienen que no pueden 
precisarse cuando adquieren tal carácter. El hecho que a nosotros 
nos interesa es el actual, y en nuestros días los títulos de tradición 
tienen plena fuerza, como tales documentos jurídicos-reales. 

LA CONTRATACION TIPO 

La determinación de unos caracteres fijos a los títulos de tra- 
dición cumple también otra misión. La contratación comercial mo. 
derna, vaciada en moldes típicos, donde todo elemento persona 
desaparece, para dar paso a fórmulas, claúsulas y modalidades úni 
cas, exigía netos perfiles a los instrumentos de este ritmo especial 
que adopta. El comercio internacional, realizado casi exclusiva- 
mente sobre los módulos de  la venta cif., caf. yfob., la apertura de 
crédito documetitado, todas las complejas formas que la técnica 
ha puesto al servicio de los iritereses del tráfico, aceleró ellproce- 
so de desenvolvimiento de  las características propias de los títulos 
valores. En este aspecto la venta cif determina la especificación de 
las mercaderías, desde el momento en que se hallen determinadas 
en el conocirniento. La transniisión de riesgos se opera al adquiren 
te. Estas mercaderías individualizadas se hacen a su vez suscepti 
bles de nuevos negocios jurídicos. Sobre la documentación de 1 2  

venta ci f ,  los bancos confirman los créditos a los vendedores de  
ultramar y a su vez pueden hacer efectivo este valor mediante la 
transmisión y enajenamiento de los documentos. Cosas no vistas, 
pero perfectamente conocidas por sus cualidades y su determina- 
ción de peso, cantidad y calidad, pasan a ser objeto de infinidad 
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de negocios sin que represente ningún obstáculo el hecho de la n o  
disponibilidad real de las mismas. 

Los negocios de banca han tomado gran parte de su actual in- 
cremento en el tráfico internacional a través de estos documentos. 
La letra documentada y las nuevas formas de crédito se hicieron 
posible en cuanto a través de los títulos se hizo posible la adquisi- 
ción de derechos de prenda sobre las mercaderías. 

Los conocimientos, las cartas de porte y los resguardos se dan 
y reciben en el tráfico como si fuesen las mercaderías que repre- 
sentan. Esta posibilidad está reconocida en nuestro Código de co- 
mercio, art. 67, cuando los hace objeto de contratación en bolsa. 
Sería absurdo pensar que el adquirente de un título, quiere tan so- 
lo adquirir un trozo de papel, si éste no le garantizase la posesión. 
mediata de las mercaderías que representa. 

La desposesión física, se sustituye por la posesión jurídica a 
través de un instrumento inteligente. Esta realidad está plenamen- 
t e  reconocida en los usos internacionales en materia de crédito 
documentado. 

JURISPRUDENCIA 

Dos o más sentencias uniformes constituyen en nuestra Patria 
doctrina legal, al amparo de la que puede intentarse el recurso 
de casación. La jurisprudencia ha suplido con sus declaraciones 
parte de las imperfecciones de nuestros códigos, y ha sido el ele- 
mento dinámico que ha hecho posibles normas pensadas para una 
vida de distintas condiciones sociales y económicas. 

Uno de los títulos de tradicidn, la carta de porte obtiene su 
reconocimiento como tal a través de las decisiones de nuestro Tri- 
bunal Supremo. Aunque el Código permite la emisión de ésta en 
forma que se adapta especialmente a la circulación (a la orden o a 
portador) no estaba explícitamente declarada que la carta funcio- 
nase en el tráfico como si se tratase de las mercaderías que repre- 
senta. En realidad la jurisprudencia nohizo sino elevar a doctrina 
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legal un uso mercantil, apoyado en la misma exposición de moti- 
vos: «Desde Iueg3-decía-este documento puede adquirir un 
nuevo carácter comercial del que hasta el presente ha carecido, 
pues de acuerdo, con lo que viene desde hace tiempo observán- 
dose en los principales pueblos extranjeros, se autoriza a exten- 
derlo, bien a la orden de la persona a quien vayan destinados los 
efectos transportados, bien al portador del documento cualquiera 
que sea. Con ambas claús~las sejacilita extraordinariamente la circula 
ción de las mercancías durante el transporte (función económica de los 
títulos de tradición: movilización de la mercancía) ya enajenándo- 
la o pignorándola mediante la simple tradición de este documento 
si estaviese extendido al  portador.^ 

Así la jurisprudencia ha precisado los caracteres de la carta de 
porte con doctrina legal que sirve de complemento, ampliación, 
modificación y rectificación de la ley. 

Las sentencias son numerosísimas, recogidas las más importan- 
tes, damos a continuación una breve reseña de las mismas. 

a) Los caracteres de la carta de porte, calificándola de título 
legal cuyo contenido es decisivo para las cuestiones que surjan 
del contrato de transporte, aparecen muy claros en las sentencias 
de 7 de febrero de 1923, 26 de febrero de 1923, 26 de octubre de 
1926, 17 de noviembre de 1927, 23 de junio de 1924, 16 de enero 
de 1930, así como en la anterior de 9 diciembre de 1910. 

b) La literalidad en este título valor, aparece con relevancia 
en las sentencias de 28 de septiembre de 1928, 9 de noviembre de 
1907 y 16 de enero de 1930. 

c) La configuración como título de tradición resulta de las de- 
cisiones del Tribunal Supremo de 26 de marzo de 1928, 4 de julio 
de 1927, 3 de febrero de 1928, 3 de marzo de 1926,28 de enero 
de 1929 y 9 de noviembre de 1907. 

d) Como título de entrega y rescate, aparece en las sentencias 
de 16 de noviembre de 1923, 11 de marzo de 1913,7 de mayo de 
1896, 29 de octubre de 1912, 4 de julio de 1927 y 3 de marzo de 
1926. 
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A la expedición facultativa se refiere la sentencia de 6 de junio 
de 1895, al *error in personarns la de 24 de noviembre de 1909 y 
a la veracidad de la misma la de 29 de enero de 1928. 

El conocimiento tiene en su favor menor número de pronun- 
ciamientos legales de los que recogemos los más importantes. 

a) Caracteres del conocimiento. Como título legal, de  entre- 
ga y rescate lo considera la sentencia de 3 de mayo de 1924 y lo 
mismo la de 31 de octubre del mismo año. Su función y valor se 
estudia en la de 7 de diciembre de 1925. Al conocimiento, título d e  
presentación y rescate, se refiere la de.26 de abril de 1927. 

b) El concepto de ejemplar auténtico aparece en las senten- 
cias de 10 de diciembre de 1912, 12 de junio de 191 5 y el de po- 
sesión legítima en la de 3 de mayo de 1924. 

Los pronunciamientos de la jurkprudencia respecto a la nego- 
ciación y circulación de los títulos de tradición se estudiarán en 
el lugar correspondiente. Asimismo la doctrina legal que se refiere 
a las distintas clases de títulos según la forma en que se hiciera la 
emisión. 

CAPITULO V 

LA EMISION DEL TITULO 

l .  La misión del depositario, el transportista y el capitán. 
2. La emisión de títulos de tradición es emisión de títulos va- 

lores. 
3. La posibilidad de construir esta tesis en el derechoespañol. 

EL DEPOSITARIO, EL TRANSPORTISTA Y EL CAPITAN 

Normalmente los títuIos valores solo exigen la firma del deu- 
dor. En el derecho español aparece tanto el caso de emisión con la 
mera suscripción del obligado como la imposición legal de que 
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constan en el documento la firma de acreedor principal y obliga- 
do. ¿A qué se debe la aparente discordancia? 

La explicación es muy sencilla. Cuando e1 título es al propio 
tiempo prueba del contrato principal, afloran a su superficie exi- 
gencias del contrato causal que le da nacimiento. En términos de 
estricto derecho de títulos valores, el título sería valido con la jir- 
ma inica del obligado. 

Nuestro Código no exige esta doble firma para el resguardo de 
depósito (cf. art. 195) ni siquiera llega a expresar que la carta ha- 
ya de  ser firmada por el portador (cf. art. 350) aunque pueda de- 
ducirse del art. 353-3.O «...la carti te suscrita por e1 porta- 
dor». En cambio, :S inexcusable luisito de la doble firma 
para el resguardo de depósito expedido de acuerdo con lo dis- 
puesto por el R. D. de 22 de. septiembre de 1922 (art. 707. C. 
de c.) Este requisito del conocimiento se explica fácilmente cuan- 
d o  se advierte como entre sus numerosas funciones cumple la de  
suplir la póliza de fletamiento o complementarla (arts. 652-1.O y 
653 C. d. c.) 

¿Es obligatoria la emisión del título? Creemos que no. Precisa- 
mente la redacción y emisión de un título de tradición somete a 
las partes a unas normas distintas y generalmente más rigurosas 
que cuando los contratos se cumplen sin la intervención de un or- 
denamiento especial como es el qae constituye la materia a que 
nos referimos. El depósito se constituye sin necesidad de cumpli- 
miento de ningún requisito forn~al (cf. art. 303 y SS. del C. d. c.). E1 
transporte se perfecciona por el mero consentimiento de las par- 
tes; en la carta de  porte no es requisito inexcusabte,aunque puedan 
compelerse mutuamente los contratantes a extenderla, lo que 
confirma nuestra tesis de la no obligatoriedad legal de expedición, 
(cf. art. 350). La tesis talla respecto al conocimiento de embarque 
(cf. arts. 906-707). La realidad del transporte por mar, donde casi 
ha desaparecido la póliza de fletamento, es la que obliga a emitir el 
conociiniento. En éste se superponen dos cosas totalmente distin- 
tas: documentaciói~ del contrato de fletamento y título de tradi- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 6 1 

aleza de 
ausal. 

r\ 

riturado 
i aparienc 

le protec 
Leudor r .__ 1- 

ción. Esto explica a veces la aparente contradicción entre su natu-, 
r; título valor y la 5n del documento a la relación 
C 

u e  acuerdo con el senriao general de los preceptos del Código 
la efectiva recepción de las mercaderías es presupuesto de la emi- 
sión del título. De todas maneras, el elemento literal propio de los 
títulos valores hará responder al elriisor del tífulo de acuerdo con lo es- 
c en el mismo. A la realidad se superpone el elemento de  
1 z .ia jurídica. Puesto que ha declarado haber recibido deter- 
minadas mercaderías y al propio tiempo se comproríiete a devolverlas 
al que resulte legiliinado para exigir esta entrega, sufre los efectos 
de esta declaración en los términos en que la realizó. La exigencia 
d icio del 
d jecuen- 

[amental 
nisión o 

E-L--  

la seguri 
e, que er 
- - - L A -  

dad de t 
i definiti 
P l - . . -  -. 

i a modc 
2nexión 

xigen es 
fre sino 
- i 1 - -  .. - 

;te sacrifj 
las con: 
- - . . - - - 

u 

rmente r 
:ho y do 

cias ae sus propios actos. u a r o  que esra rigaez nu es mas que un 
postulado teórico. 

La emisión del título incorpora el derecho a la prestación, que 
antes se podía ejercitar como una facultad ligada a un derecho 
subjetivo y ahora va unid: peculia @ido a la pose- 
sión del documento. La c< de dere( ~cumento, exige 
que desde que se emitió un título valor, la existencia, cl contenido 
y el ejercicio del derecho dependan de la existencia, contenido y 
validez (salvo claro está el caso de amortización). El título es fun- 
d tanto para la realización del derecho, como para su trans- 
n la constitución en prenda. 

~ s ~ o s  títulos son títulos individuales aunque se emitan en ma- 
sa. Su propio carácter, la función especificadora que cumplen res- 
pecto de determinada cantidad de mercaderías impide que puedan 
ser lanzados con unas características uniformes (acciones u obliga- 
ciones de  una sociedad anónima), aunque lo sean como acto típi- 
co de empresa. Tatiipoco son documentos constitutivos, en el sen- 
tido de que el derecho no preexista a !a creación del documento. 
Ahora bien, aunque incorporan un derecho ya nacido o nazcan en 
el mismo momento de surgir este, introducen siempre una modi- 
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ficación en la biología del mismo. En cierto sentido podemos de- 
cir, abusando de la metáfora, que el derecho antes libre, se hace 
confesional, adopta los deberes de una especia1 categoría jurídica, 
los títulos valores, y se ve protegido también por las normas es- 
peciales que1los disciplinan. 

LA EMISION DE LOS TJTULOS DE TRADICION ES EMISION 
DE TITULOS VALORES 
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No existe en nuestro Código de comercio apartado especial 
consagrado a los títulos valores. Sin embargo, los caracteres de és- 
tos se deducen de su articulado. Esta misma indeterminación e im- 
precisión del ordenamiento legal, es lo que concede un mayor mar- 
gen de dad. La categoría de títulos de tr no está re- 
conoci Código. Del mismo se desprend ha hecho 
falta una declaración expresa para que podamos extraer de sus 
preceptos una doctrina general aplicable a los tres tipos en que ge- 
neralmente se centra la teoría. 

El principio de literalidad no lo conoce nuestro Código de co- 
mercio pero no tan sol to a los títulos de tradición sino en 
relación con todos los itulos valores. Se aproxima a él al li- 
mitar las expresiones oponibles a la acción ejecutiva caml a- 
rrigues). La autonomía del derecho del adquirente de bi se 
induce de los principios que regulan la letra de cambio ur ,,,e- 

ceptos aislados, entre ellos el artículo 195. En la realidad o- 
sas falta un índice sistemático de principios ordenadore an 
a la superficie de las normas del Código las consecuencias de estas 
bases lógico-jurídicas deficientes de partida. 
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POSIBILIDAD DE CONSTRUIR ESTA TESIS SOBRE EL DERECHO kSPANOL 

Intentaremos demostrar como es posible construir esta tesis 
sobre la base de los preceptos de nuestro ordenamiento positivo, 

Tiene derecho a exigir la prestación el poseedor del título, pre- 
via la presentación del-documento y siempre. que esté legitimado, 
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- con arreglo a la ley de circulación del mismo, (Cf. art. 195: uel 
poseedor de los resguardos tendrá pleno dominio sobre lbs efec- 
tos depositados». Por lo tanto, podrá exigir la entrega (att. 368: 
«el portador deberá entregar sin demora ni entorpecimiento algu- 
guno al consignatario los efectos que hubiera recibido, por cl solo 
hecho de estar designado en la carta de porte, para recibirlo», nominativa- 
mente, a la orden o al portador de la misma carta, art. 350; ar- 
tículo 715: «los conocimientos producirán acción sumarísima o de 
apremio, según los casos para la entrega del cargamento, transmitién- 
dose los conocimientos al portador destinados al consignatario 
por la entrega material del documento y en virtud de endoso los 
.extendidos a la orden»). 

Respecto a los problemas de la buena fe en la adquisición del 
título y las excepciones oponibles al adquirente, por su importan- 
cia nos remitimos a lo que mas adelante se dirá. 

Como títulos representativos confieren el derecho a la entrega 
de las mercaderías, según se ha demostrado anteriormente y otor- 
gan un derecho de disposición real sobre las mismas así el «pleno 
dominio- (art. 195); «adquiere sobre las mercaderías expresadas en 
éltodos los derechos y acciones del cedente o endosantep(art.708); 
«... la cesión de los dos resguardos representará la traslación abso- 
luta de dominio, sin limitación alguna» (art. 16, in fine. R. D. 22- 
11-1917); .<y la posesión de las mismas» (cf. además 438 C. C.) 
«La posesión se adquiere ... o por el hecho de quedar éstos (cosa 
o derecho) sujetos a la acción de nuestra voluntad ... que a su vez 
se ejerce por otra (persona) en su nombre» (art. 431) «para conser- 
varlos, perteneciendo el dominio a otra personan (art. 432 en rela- 
ción con el 195, 16, R. D. 22- 11-1917 y 708 C. de c.) 

Respecto a la eficacia de los derechos reales constituídos sobre 
las cosas, se ve claramente como nuestro Código sigue el sistema 
general de entender que estos tienen plena eficacia cuando se cons- 
tituyen sobre el título (cf. art. 196), «el acreedor que teniendo le- 
gítimamente en prenda un resguardo (constitución sobre el título) 
y no fuesepagado el día del vencimiento de sucrédito podrá reque- 
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rir a la compañía para que enajene los efectos depositados» (reper- 
cusión real sobre las cosas, no se enajena el título, sino las cosas 
que éste nta, véase art. 22 R. D. 22-1 1-1917); en virtud de la 
eficacia tativa de los títulos, la prenda constituída sobre 
los mismos se entenderá en todo caso constituída sobre las mer- 
caderías. Esta posibilidad negocia1 de los títulos de tradición que- 
da expresada en el art. 67, que los hace materia de contratación 
en bolsa. Materia de contratación significa que son susceptibles de 
ser dados como garantía de las operaciones allí contratadas y en 
definitiva, que esta garantía es la ofrecida por las cosas, no por el 
trozo de papel, que intrínsecamente carece de valor; se trata de 
un símbolo que trae fuerza de una realidad subyacente. 

CAPITULO VI 

EL CONTENlDO GENERAL DE LOS TITULOS 
DE TRADICION J 

ificación 
0" - 0 P - c  

1. La espec de las mercaderías. 
2. MencioncJ IlcLc;arias: cantidad, peso, calidad, designación 

del deudor. Claúsulas concernientes a la circulación (des 
nominativa, a la orden o al portador). 

3. Menciones accesorias: fecha, lugar expensas del contrato . 

seguro, otras indicaciones accidentales (regulación de averías, claú- 
sulas de irresponsabilidad, elementos del título que hace referen- 
cia al contrato antecedente). 

LA ESPECIFICACION DE LAS MERCADERIAS 

: la espe . . 

ignación 

Los títulos de crédit :cificación de las 
mercaderías, transformándoias de cosas genéricas en cosas ciertas 
y determinadas, de manera que puedan constituir el objeto de los 
contratos, especialmente compraventa y prenda. Esta especifica- 



UNIVERSIDAD DE OVIEDO 65 

ción es 

cesarias: 
ficación 

nadas y 
venta, 1: 
*- -- 

también 
nsecuenc 
El vendc 
. :. 

antidad, 
a identif 
- .. - - - 

n tambi 
ión del c 
. - - - : - - A  

:re, aun 
malment 
lan en el 
el contr 

1 - - .- 

c.) en ci 
u contra 
J. - .. 

:ias econ 
!dor de ( 
t.. - 1  

ómicas c 

letermin 
J - - . . . . . - 

u. E l  a L  

cuando 
:e precec 

uanto qt 
.rio art. I 

marcas, 
de tal fo 
J -  .."L. 
- - r 

jesión n 
;e hace 1 
l - - - : - - - L ,  

éstas se 
le a tod( 

xe las co 
334, en r 

MENCIONES NECESAI 

- . -  - - 

iediata c 

~osible e 
. ------ 
hallen er 
1s los co 

sas son < 
,elación 

RIAS 

as las exi 
de merc: 

icarlas. L 
los suce 

. - - - - L . .  
- - - -  ~ - 

le las m 
n cuantc 

la exigida para determinar el paso del riesgo, des- 
plazando sus coi le1 patrimonio del deudor 
al del acreedor. adas mercaderías se obli- 
ga además por la insercion en ei aocumento de las menciones ne- 

: peso, c, calidad, a especif .a especi- 
facilita 1 icación, c rma que sivos ad- 

quirenres se' hacen prupietarios ue ->urcies» clardrnrn~e determi- 
obtiene a 

i obtenc - 
L U  I I U  cstá indetrr I I I I I I ~ L ~  I U U I I C I I L C  C U I I U L ~ :   DO^ la cs~ricura 
que cosas adquic - 
pecificación nor 
pués se desarrol trático sobre la base de los títulos de tra- 
dición. Perfecto ato esta especificación hace que pasen lbs 
riesgos al compraaor, salvo los casos de dolo o negligencia (cf. ar- , 

ticulo 333 C. de 
nadas (cf. a sens l 

350 y 706 del C. ue c. y del R. D. 22-1 1-1917.) 

nbarcad; 
ntratos 

~iertas y 
con los ; 

ismas. L; 
el obje 

---- : L  ---. 

as. La es 
que des 

deterini 
3rts. 194 

que plan 
on el nú 

A este fin de especificación van dirigid; gencias c 

tean los artículos del Código'ala especie c iderías cl 
mero o la cantidad que cada uno represente* (art. 174), unaturale 
za, cantidad, peso, envases, medida y demás datos que sirvan pa 
ra individualizarlas, con arreglo a la práctica establecida en el co. 
mercio respecto de las mismas» (2-19, R. D. 22 sept. 191 
signación de los efectos con expresión de su calidad gen 
su peso y de las marcas o signos exteriores de los bultos en que se 
contengan» (art. 357-4.O) «La cantidad, calidad, i 

bultos y marca de las mercaderías» (706-6.O del C 
La transmisión de los riesgos es independiente ae ia rransmi- 

sión de la propiedad, basta con la puesta a disposición (cf. art. 333 
C .  de c). Esta puesta a disposición está realizada con la entrega de  

17). <<De, 
érica, dc 
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La especiticación de las mercaderías puede así adoptar diversas 
bles siempre que perrni ientifica- 

* 4 an cialquier f r a ~  parte del 
vendedor. 

Puede tamb'ie specificación realizarse acompañando fac- 
turas y también e las delioery-orders. 

CLAU! 
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In esta e 
mediantc 

DNCERNIENTES A LA CIRCULACION DEL TITULO 

Los títulos de transmisión pueden ser emitidos nominativa- 
mente, a la orden o al portador. A las tres formas de emisión van 
unidas todas las características que las individualizan. El título no- 
minativo, el emitido al portador o con cláusula a la orden gozan 
de efectos reales, y escrituran un derecho de crédito. Todos ellos 
confieren la posesión mediata de las mercaderías que representan. 
Difieren, sin embargo, en cuanto a la ley de circulación. La ley no 
impide que los títulos se emitan en forma especialmente apta para 
la circulación (a la orden o al portador), y deja a la libre elección 
del emisor la determinación. Ahora bien, esta elección una vez he- 
cha sujeta al título a todas las consecuencias que se derivan de la 
misma, de tal forma que el título emitido nominativamente sufrirá 
las desventajas que para su rápida circulación significa la adopción 
de esta forma. Emitiéndose al portador la legitimación se facilita, 
emitidos a la orden habrán de cumplirse los requisitos del endoso 
siempre que se quiera realizar una nueva transmisión del docu- 
mento. 

La circulación está enormemente facilitada en el caso de los tí- 
tulos al portador, pues basta la posesión o tenencia para legitimar- 
se. Ahora bien, esta mayor facilidad representa también el peligro 
de  que la prestación se realice a quien hallándose en posesión del 
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kn jos títulos emitidos a favor de una pefsona determinada o 
a su orden, la legitimación se realiza por el doble dato de  la pose- 
sión del documento y la concordancia entre el nombre expresado 
en el título y e1 inte, de acuerdo con la ley de circulación. 
La claúsula a la Kpresa que a esta forma de  circulación está 
sometido el títulv. L a  Fx~resión de un titular sin más hace el títu- 
lo entr: vo, y la al porti ,- 

ta para 5n. 
De acuerdo con las normas de  nuestro Lódigo, la emisión 'de 
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MENCIONES NECESARIAS 

Son: la fecha que sirve para fijar cuando se emitió el título; el 114- 

gur que expresa bien el mismo donde la compañía de depósitos se 
compromete a realizar la entrqga, bien otro diferente; y a veces se 



68 REVISTA DE LA 

Una r 
o y resg 

nención 
uardo dc 

constan! 
E depósii 
. -- - -r - 

Trata 
mes aun 

)re que r 
Ien a ex( 
------..* 

L -  

alsas de( 

" 
:nvase. L 
r limitan 

- - 

rro contr 
. los casc 
-n.-rb:b.. 

mos estc 
que por 

>S aparta 
sí mismc 

rn al do1 
1 deposii 
--I&i'-\ 

es del c; 
L mayor, 
.&- \ ..:-: 

ulas suel 
)o para 1 

te ya en 
to y obl 

idos haci 
3s consti 

o o a l a  
:ario (er 
A- 

caso foi 
A- A- 1- 

en tamb 
iacerla c 

las carta 
!igatoria 
8 -  -Y- 

iendo so 
ituyen t f  

- -  

culpa gr 
I sentido 
----L:l:A 

o deposi 
:tuito, al 

-A--  A 

ave. No 
amplio 

.ad Dor 

.tos a ca 
cargas ea 

iralor de 
seguro e 
,L.. --.-<b 

reflejan sobre el título los gastos que derivan del contrato 
dente, especialmente el brecio, (flete, porte); irnpues 
acreedor poseedor del título y en general aquellas 
que se desplacen sobre el tenedor del documento. 

S de porte, conocimien- 
t en cuanto a los que se 
C U I I ~ L I L U ~ C I I  L U I I  d I ICgLU di R. D. 2~ uc brptiembre 1917, art. 19, es 
la del segt .atado que tiende a proci sustitu- 
cien para 1s de siniestro. En la ven! !S esen- 
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lo una breve indicación, 

1 :nia del más alto interés, 
quedan al margen de nuestro estudio. Tal sucede con otras indi- 
caciones que normalmente constan sobre los títulos, relativas a las 
clárrsulas de irresponsabilidad. Como es sabido éstas se admiten siem- 
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liquidación de las relaciones de cualquier clase qirc acai i  (deriva- 
das tanto de culpa contractual como extra contractual). Suele ser 
común la cláusula que somete al depositante o cargador a las con- 
diciones generales, aun cuando no aparezca su firma en el docu- 
mento. 
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CAPITULO VI1 

LAS TEORIAS SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA DI 
TITULOS DE TRADICION 
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1. Los títulos de tradición transmiten la posesión de las mer- 
caderías. 

2. Los títulos de tradición operan la tradición de las merca- 
derías. Carácter simbólico de esta tradición. 

3. Teoría de la cesió - i de las i dirigi- 
das a obtener la entrega d a trans- 
mitir la posesión. 

4. Teoría representativa. Los títulos represen - 
derías y transmiten la posesión de las mismas. 

5. La teoría absoluta. La teoría absoluta v I d b  Lcuz,ab U u S c -  

! 

S disposi 
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simbólica. 
b) La posesi inónimo de disponibilidad. La p 

considerada como un hecho, frente a la disponibilidad considera- 
da como facultad jurídica. 

c)  La posesión es una consec 
7. La teoría obligatoria. Los títulos de tradición como títulos 

de crédito que incorporan una pretensión dirigida a obtener la 
restitución de las mercaderías. 

Juestra posición. 
n todo caso los títulos d :ión tran 

sión mediata de  las mercaderías, tanto para la adquisición de la 

I para la constitución de derechos reales sobre las 
1 

b) 13 posesor regular del título, adquirido de buena fé, ob- 
tiene la propiedad del mismo y deviene titular de los derechos in- 
corporados cuando se le transmitió a título de dominio. 

onibilida 

smiten 1 . . -  - -  

merca 
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c) En el tráfico basta sin embargo con la apariencia derivada 
de  la posesión del documento, para aparecer legitimado, tanto pa- 
ra exigir el cumplimiento de la prestación escriturada conlo para 
ejercitar el poder de disposición real sobre las mercaderías. 

LOS TITULOS DE TRADlCION TRANSMITEN LA POSESION DE LAS 
MERCADERIAS 

En i 
ternos ; 
1 

la transn 
nplemen 

, 

Esta afirmación se hace concordemente por numerosísimos au- 
tores de todos los países. La posesión del título lleva aneja la po- 
sesión de las mercaderías, y la transmisión de  esta posesión se opc- 
ra por 1 iisión de la posesión del documento. Esta afirma- 
ción sir te expuesta ha sido y es enormemente discutida. 
En torno a ia naturaleza jurídica de los títulos de tradición hay en- 
tablada una larga discusión conceptual. El efecto real de la trans- 
misión de los mismos lleva a juristas de todos los países a justifi- 
car dicha consecuencia qrre, en realidad, nació de las necesidades 
del tráfico, conforme los títulos fueron conquistando a través de 
los usos de  los comerciantes, que se viese en ellos el instrumento 
para ejercitar un poder de disposición real sobre las mercaderías 
en transporte o depositadas. Para nosotros el mismo nombre de 
títulos de tradición nos indica cual es su cometido. En realidarl 
más que llevar a cabo la tradición, en definitiva lo que hacen e 
sustituirse a ésta. La tradicióri está siempre íntimamente unida a I 
posesión. Es una exigencia de nuestro sistema jurídico que recla 
ma un acto de efectivo desplazamiento de la posesión para la ad 
quisición del dominio y de los derechos reales (cf. art. 609 C. c.: 
La evolución de la tradición nos demuestra que el acto material se 
fué srrstituyendo por actos jurídicos que facilitaban la adquisición 
de  la posesión sin necesidad de la tradición real. 

Jn estado de civilización menos desarrollada, los actos ex- 
adquirían extraordinario relieve para manifestar el paso de 

ia posesión. La escasa difrisión de  la escrituración y la incipiente 
institución de la publicidad no eran aptas para los muebles, la po- 

J 
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sesión fué simultáneamente adquiriendo para éstos especial rele - 
vancia en cuanto )araba al título. De todas formas 
ne apuntar, que y lerecho romano postclásico y just 
se abandonó el principio de que era necesario un acto real de in- 
greso en la posesión, o sea la manifestación externa del poder físi- 
co sobre el fundo. 

e el mon I que la tradición se configuró co 

1 ismitir l a  n jurídica, no la mera detentaciói 
a liii;iarse el ucJciIv~lvimiento de las formas espiritualIaLaJ. 

Adivino ción entre tradición real y tradición fingida. Esta 
última, e id, no es sino la subsistencia teórica de la exigen- 
cia del desplazamiento de la posesibn. 

Para nosotos dentro de la tradición fir 
ses que la doctrina reconoce que ésta se < 
es la llamada simbólica, donde determinados signos represe 
se sustituyen a la tradición real de las mercaderías. 

Precisa tener en cuenta siempre que se habla de tradILl"1, =11 

relación con los títulos que se adjetivan con ella, que en 11 
cios jurídicos en que éstos intervienen se dan dos clases I 

ción: 
1.O La tradición real [O como «res». 
2 . O  La tradición de :aderías, sustituí1 

Un solo acto real opera sus efectos en relación con las cosas de- 
positadas y el transporte. 

La Edad Media elaboró un sis mpleto de tradic 
bólica, articulada «per cariam» (véanse las referen L 

la misma). 
Los títulos d e  tradición llevan este nombre, ~ U I ~ U C  iiaccli I c -  

ferencia indirectamente a la posesión. Es la tradición a la que ip- 
cumbe realizar este desplazamiento de la posesión jurídica. 

No vamos a entrar en discusión sobre la naturaleza de la pose- 
sión, aunque el sentido moderno de la doctrina y la legislación se 
orienten hacia la distinción entre el hecho de poseer y el derecho 
a la posesión. La posesión, es para nosotros el ejercicio del conteni- 
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d o  de un derecho, independientemente de cualquier cuestion ae  ci- 
tularidad. A esta posesión, que ya quedó precisada, es a la que nos 
referimos, siempre que no hagamos una salvedad en contra. 

Pues bien, dentro de nuestro ordenamiento positivo el art. 464 
del Código civil, recoge ie de influencias romana - 
cas y germánicas. 

El adquirente de buena fé obtiene una posición inatacawie, ya 
que los ordenamientos positivos protegen esta adquisición de co- 
sas muebles de buena fé. Hay que volverse al concepto germáni- 
co de la « G P ~ I ? P Y ~ » .  Esta última, cierto es que se parecía a la pose- 

xesto que también partía de la detentación o tenen- 
o más, puesto que se consideraba como «la apa- 

riencia perceptible y notoria del derecho real». 
Al Derecho germánico le interesaba saber quien aparf o 

titular, sin entrar a discutir cuestiones de propiedad o de mera de- 
tentación material. A la «Gewere» se adscribía la apariencia de de- 
recho que trae consigo efectos distintos de la posesión romana. 
Huber ha sintetizado estos en la tricotomía de defensivos, ofensi- 
vos y traslativos. La $erocre» en el concepto de Huber no era el 
mero señorío de hecho, ni la protección del acto que manifestaba 
la voluntad del propietario, ni el derecho a la posesión. Se trataba 
de un concepto formaf, cuya función decisiva, además de sus efec- 
tos traslativos, consistía en servir de legitimación formnl para ejercitar 
los derechos reales que en ella se presuniían (cf. con lo dicho 
mente sobre nuestro concepto de legitimación) a los ct o 
era preciso retroceder cuando se ponían en discusión. 

En realidad la misíói-i de la posesión actual es encarnar las fun- 
ciones de la «Geioere» en los títulos de tradición pues la posesión 
de los mismos, es eminentemente legitimadora frente al deudor v 
confiere al mismo tieinpo la posesión de las mercaderías. 

La posesión de los títulos (cosas muebles) engendra la presun 
ción de la titularidad del derecho correspondiente (propiedad) y 
por tan ión de las mercaderías. 

xía com 

anterior 
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LOS TITULOS DE TRADICION OPERAN LA TRADICION DE LAS 
MERCADERIAS. CARACTER SIMBOLICO DE ESTA TRADICION 
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La tradición de los títulos se sustituye a la tradición de las mer- 
caderías. Los negocios jurídicos sobre las mismas, que exigen e1 
dato real de la tradición (compraventa, prenda) encuentran en los 
títulos el medio técnico de realizar ésta, con plenos efectos cuan- 
do la efectiva tradición real no pueda llevarse a cabo. Los dere- 
chos reales según el sistema del Derecho romano, que sigue nues- 
tro ordenamiento jurídico, exigen que al acuerdo sobre la transmi- 
sión de 1 os siga u elativo a la posesión de las cosas. 
Son los t e tradici~ enes incumbe realizar ésta, la tra- 
dición de las mercaderías en realidad se reconduce a la transmisión 
de la posesión de las mismas. Ha sido la convicción unánime de- 
los comerciantes la que dió origen a la especial categoría de los tí- 
tulos que operan ésta. La sión del título es una tradición 
simbólica; el título opera nbolo de las mercaderías, en cier- 
to  sentido como la vieja imagen de la dación de la llave, transmite 
la posesión de las mercad en deteri minado z ilmacén. 

TEORIA DE LA CESION. LA TRANSMISION DE LAS ACCIONES DIRI- 
GIDAS A OBTENER LA ENTREGA DE LAS MERCADERIAS, COMO MEDIO 

PARA TRANSMITIR LA POSESION 
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La teoría de la posesión tiene origen germánico. Su principal 
sostenedor fué Hellwig, seguido entre otros por Makower y Dern- 
burg, y en Italia parcialmente por Vivante 

Según Hellwig las disposiciones del ( 

de  concordar con las normas del Derecho 
del HGB, en relación con los arts. 870, 921 y 931, del BGB). La 
transmisión de un título de tradición significa que se ha cedido el 
derecho a obtener la restitución de las mercaderías. 

El ser ambos ordenamientos de derecho privado, explica la 
identidad sustancial de los principios que regulan el tráfico, con 
especialidades derivadas de la naturaleza de los títulos de valores. 
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El Derecho mercantil en todo caso actúa sobre los principios del 
Derecho civil, modificando en ciertos aspectos las normas civiles, 
la tutela a la buena fé, se hace más enérgica, sobre todo en rela- 
ción con la que obtiene el cesionario del Derecho civil (366 del 
HGB, en relaciin con el 934 y 931 del B( S el tenedor del 
título está autorizado para el ejercicio dc ho. Todas estas 
teorías se apoyan en las disposiciones del buUlsu civil alemán que 
exigen que la transmisión de la propiedad sobre las cosas muebles 
vaya precedida de un acuerdo entre las partes y seguido éste de  
la tradición de las mismas. 

A su vez la tradición de la cos a cabo: 
1.O Concediendo un poder r~ (posesió 

diata). 
2 . O  Cediendo las acciones que tienden a obtener la entrega de 

la misma cuando se encuentra en posesión de un tercero. En este 
caso solo se cede la posesión mediata (cf. arts. citados). 

Sobre esta base pudo Siebert edificar su teoría. Los títulos de 
tradición-dice éste-traen todo su valor de la posesión rnediata 
que procuran, en virtud de la cesión de acciones ( 

misión de los mismos se lleva a efecto. Estas accio 
no tjenden sino a obtener la restitución de las mercaderlas. 

Esta cesión se obtiene siempre que se transmite un título no- 
minativo, ahora bien, la tesis es insostenible cuando se trata de tí- 
tulos emitidos a la orden o al ~ortadcjr. El mismo HGB en su ar- 
tículo 364 dispone que los derechos que adquiere el endosatario, 
no son los procedentes de la cesión, sino los que nacen del título, 
es decir, la obligación del poseedor de las mercaderías de restituir- 
las al que se presente legitimado para exigir esta restitución. Esta 
teoría está conectada también a la subsistencia de la posesión in- 
mediata en el depositario transportista o capitán; si éstos la pier- 
den, la posesión n~ediata del poseedor del título cesa. 

Tue con 
mes en d . , 

la trans- 
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TEORIA R1:PRESENTATIVA. LOS TITULOS REPRESENTAN A LAS 
MERCADERIAS Y TRANSiMITEN LA POSESION DE ;MAS 

Mayor interés que todas las expuestas merece la teoría repre- 
sentativa, y aparece también como la que más se adapta 4 ' , 
derecho positivo. 

Los títulos de tradición son también llamados represencacivos 
(así los denomina el Código civil italiano de 1942, y el Código ci- 
vil suizo). Estos representan a las mercaderías, para todos los ne- 
gocios que se refieren a la transmisión de  las cosas sustraídas a la 
posesión inmediata del poseedor del título. 

Esta primera base de acuerdo, después se diversifica en multi- 
tud  de pareceres que divergen en cuanto se trata de establecer 21 

carácter de la posesión que proporcionan los títulos. La doctrina 
germánica se muestra concorde, como ya hemos apuntado (en vis- 
ta a su ordenamiento positivo) en atribuir al poseedor del título la 
posesión mediata de las mercaderías, mientras deteiita la posesión 
inmediata el transportista o depositario, la entrega de un título se 
equipara a la entrega de la mercadería para la ad i de cie- 
rechos sobre la misma (arts. 424, 450 y 647 HGB) :trina in- 
glesa admite sin excepciones el carácter simbóliccl y ~ ~ ~ l e s e n t a t i -  
vo de los títulos de la tradición (Carver, Trompson, Maclachlan). 

En la doctrina francesa e italiana las discusiones llegaban a re- 
sultados diferentes. Influídos por la concepción gel 

- 

tra Brunetti, Ramella, Greco y Messineo, para los c 
de  un título de tradición, transmite a su vez los ub b u u r r  

las cosas que se obtendrían a través de la entrega de la tnisma; los 
títulos cumplen la misión de realizar la tradición simbólica trans- 
mitiendo asimismo la posesión (Mesineo). Ascarelli sostiene que al 
transmitir e1 título representativo, las partes pued ~r su vo- 
luntad de transmitir o no la posesión, e incluso ti - la pro- 
piedad de las mercaderías y esta transmisión se IltYa a Labo inde- 
pendientemente de la transmisión de la posesión que puede ser 
iniposible. Estas últimas circunstancias carecen de relevancia res- 
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pecto a la cuestión de la naturaleza del título y a su valor en la 
.contratación. 

La doctrina francesa antigua, sostenía que esta posesión así co- 
mo la representación de los títulos era ficticia. Modernamente se 

, sostiene que dicha posesi6n es una posesión real. La especial situa- 
ción de las mercaderías en transporte y depositadas hace que esta 
posesión haya de ser considerada como real. Ahora 'bien, se ejerci- 
t a  por medio d e  un instrr nteligente (G. y P. Marais; Lyón- 
Caen y Renault, Jack). 

La teoría representativa sc~ui i  12 técnica germánica se conoce 
t como tec va frente tenedo- 
K ;ta teorj ieran in ositario, 
t i a i i ~ ~ u i i i ~ t a  O cirpi~aii ~ z I  buque L c l l f ; d i l  ia puacsiuii iliiiicdiata de 
las mercaderías; el posesor del título llegará a ser propietario de 
las mercaderías solo cuando sea también poseedor mediato de las 
mismas. Y esta posesi6n desaparece cuan¿ iercade- 
rías, se entregan a otra persona, o son obj 

Los representantes de la teoría relativa, a'iaran ue rorma dife- 
rente como la en L los títulos transmite Ia posesión. Unos 
sostienen que el I presenta la mercadería en tanto en cuanto 
el deudor posea como instrumento de la posesión (Besitzn~iller) 
del posesor regul tulo (Jac ros conectan esta pose- 
sión a la observa as norrr Zódigo civil sobre la ad- 
quisición de Ia posesiu~i (10 que nusorius hemos llamado teoría de 
la cesión, que no aparece diferenciada de la que exponemos, en los 
autores germánicos). 

La teoría representativa parece encontrar su apoyo en 10s or- 
denamiento~ jurídicos más modernos (Codice cioile italiano de 
1942, y Código suizo). 

En efecto, estos últimos llaman a estos títulos «representativos». 
La transmisión de estos títulos lleva aparejada la transmisión 

de la posesión (Codice cioile). El Código suizo precisa aun más y 
en su art. 925 referente a la posesión, estipula que «la transmisión 
d e  los títulos valores emitidos en representación de las mercade- 
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rías confiadas a un transportista o un depositario se equipara a la 
tradición de éstas». Del contenido en los preceptos parece que la 
ley confiere efecto representativo cuando éstas se encuentran en la 
efectiva posesión de los depositarios o transportistas. 

Argumentando ahora sobre nuestro derecho, carecería de 
sentido pensar que la prenda constituída sobre un título de 
tradición tiene como objeto de ejecución precisamente éste. 
El título es solo el medio, y el derecho real de garantía recae 
sobre las mercaderías (art. 196). El acreedor que teniendo le- 
gítimamente en prenda un resguardo (la prenda se constituye so- 
bre el título ...) podrá requerir a la compañía para que enajene los 
efectos depositados pues el objeto de ejecución son las cosas, no 
el documento (cf. art. 23 R. D. 22 de sept. de 1917). . 

La prenda exige el desplazamiento de la posesión (art. 1.863 
C. C.) Este desplazamiento de la posesión, es necesario en el con- 
trato de compraventa, pero las normas de la compraventa mercan- 
til no se adaptan a la especial naturaleza de los títulos valores; la 
venta de éstos ha de ser seguida de entrega y toma de posesión 
por parte del adquirente (la posesión es requisito indispensable, 
tanto para la legitimación como para la titularidad, cf. art. 1.462 
C. c.), y esta posesión del título, que articula la venta de las co- 
sas, lleva aneja la posesión de las mercaderías representadas. Los 
títulos de tradición representan las mercaderías, conjeren la posesión de 
las mismas y se sustituyen a la tradición material. 

Los requisitos de la constitución en prenda complementan 
nuestra teoría sobre la correlación entre propiedad del título y ti- 
tularidad del derecho. 

En todo caso la posesión de las mercaderías se obtiene por la 
posesión del título (suficiente para la legitimación, si el poseedor 
obtuvo el título con arreglo a su ley de circulación; esta posesión 
legítima para realizar actos de disposición), posesión con aparien- 
cia de propiedad, transmisión fiduciaria que permite al poseedor 
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enajenar el título, adquiriendo el nuevo tenedor la propiedad del 
mismo (adquisición a «non domino» de buena fé), o bien, const;- 
tuir la prenda. La apariencia es bastante, y es a1 propietario a quien 
corresponde limitar los poderes concedidos al aparentemente pro- 
pietario. 

Si el poseed , tal, es decir, como endosatario a 
título de procura o en garantia, no puede a su vez realizar actos 

:edan de las atribuciones, que su posición jurídica le con- 
e todas formas éstos se manifiestan. al exterior como sim- 

pies poseedores, que pueden transmitir también la posesión del tí- 
tulo con efectos limitados. 

Ahora bien, la constitución en prenda, exil )I 

cuando se trata de títulos de tradición. De una parte, ia tituiari- 
dad del derecho, en cuanto solo el propietario de las cosas (cf. ar- 
tículo 1.857 C. c.) puede constituir ésta, y además la propiedad 
del título, puesto que la prenda que en definitiva recae sobre las 
mercaderías ha de constar en el título mismo. Nuestro ordena- 
miento positivo ha visto claro este aspecto, y dispone que el 

ndrá «pleno dominio» (art. 195), 
disposiciones del R. D. de 22 de 

septiembre de ir1 / (cf. arts. 1 b y SS.). 
posesión del documento lleva consigo la posesión de las 
erías depositadas. El propietario, titular del derecho, puede 

en un momento determinado quedar desposeído tanto del título 
valor como de las mercaderías, sin que obste para su nuda propie- 
dad. El caso de resguardo único de depósito sobre el que se ano- 
ta la prenda (art. 196 C. de c.) o carta de porte endosada a título 
de garantía, son perfectamente posibles en la práctica y al ser da- 
dos en prenda, pasan de manos del deudor a las del acreedor. 

Es la teoría representativa, la que 3 nuestro entender se adapta 
mejor a la específica naturaleza de los títulos de tradición y las 
disposiciones de nuestro ordenamiento positivo. De acuerdo con 
los priiicipios generales que es posible inducir del mismo, resulta 
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así la única coherente de construir un sistema que col- 
me las imperfecciones de la ley. 

LA TEORIA ABSOLUTA. LA TEORIA ABSULUTA Y LAS 

TEORIAS POSESORIAS 

El efe, 
[e esta t 

nercader 
eedor dc 

Propugnada en primer lugar por Heymann, segi r Brun- 
ner, Strohal, Pappernheim. K. Adler, Garcis, Staub, n Kauf- 
mann. Exner, y en Italia por Vivante y Navarrini. 

cto real de los títulos de crédito, dicen los sostenedores 
d eoría, se explica conectando con los antecedentes his- 
tóricos de la atradicio cartae». La tradición Kper curtam» o 
como una sustitución de la tradición de inmuebles, y desl 
extendió a los muebles. Esta forma especial de tradición h 
sible la transmisión de los bienes muebles sin atender para nada al 
dato de la simultánea transmisión de la posesión de los mismos. 
Basándonos en que solo a través de los títulos es posible adauirir 
y transmitir derechos reales sobre las cosas en depósito < 
porte, se admite que con los actos de disposición sobre e 
se cumplen simultáneamente los actos de disposición sobre las 
P ías, siti atender p i a cuestiones po El po- 
s : un título de tra dquiere derecho5 sin que 
tenga que unir esta posesibn documentai con ninguna clase de po- 
sesión de las cosas. La tradición de los títulos y su circulación re- 
gular tiene efectos absolutos y representa en el tráfico moderno 
una modalidad especial de adquisición de derechos reales sobre 
las cosas, que se aparta de las normas generales que los regulan. 

Las consecuencias generales de esta teoría son las siguientes: 

a) Las normas de Derecho civil no S( lbles en el caso 
de transmisión de derechos sobre las m is por medio de 
los títulos de tradición. 

b) El valor del título exige que éste se haga i diente- 
mente de la inseguridad y desventaja que lleva ap una es- 
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trecha unión entre título de tradición y posesión de las mercade- 
rías. 

c) Se mantiene rigurosamente el principio de que la entrega 
del título sirve para perfeccionar la constitución o transmisión de  
los derechos reales, aunque las mercaderías hayan perecido o hu- 
biesen sufrido extravío o fuesen hurtadas. Los títulos gozan 
así de  una base absoluta. 

d) La entre rna nueva forma de con- 
trato real exigid( tráfico de nuestros días. 

Si consideramos ia teoria atxsoiuta a la luz de la ~jur isprudeizcin 
de intereses, parece debíeramos ir s a su favor. El puro es- 
fuerzo conceptual no interesa. Ei 1, precisa observar cuales 
son las repercusiones de la teoría sobre la vida. Las consecuencias 
prácticas de una u otra construcción son las que pueden arrojar 
luz sobre los principios, que reciben todo el valor de esta vida ha- 

ial van a 
ltela de tercero, la confianza en los títulos 

y su círculación se taciiitan extraordinariamente en cuaiito consi- 
deremos que el derecho derivado del títr 1 

alguno de relaciones posesorias. El adqui 
con él obtiene los derechos reales (propiedad, prenda, etc.) que se 

niten, sin ningún ~uisito. Naturaln a desvin- 
de  la posesión r ege extraordinari al tercer 

adquirente. Otra cosa sería si el adquirente del título sabiendo 
que adquiere el mismo y eventualmente las mercaderías que éste 
representa, condicionase este último hecho a la efectiva posesión 
por parte del depositario, transportista o capitán, de  las cosas con- 
fiadas a su custodia. 

Es al capitán, al transportista o al depositario a quienes incum- 
b e  sufrii secuenci ia emisión del título que no res- 
ponda a ctiva tot >sesión. Ellos también responde- 
rán en razón a las faltas que hayan motivado el perecimiento a 
hurto de las mercaderías. Tampoco deben, en su caso, restituii 
sin la presentación del título. 
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Pappenheim en vista de las críticas, tanto a la teoría absoluta 
como a la relativa, ha intentado realizar una especie de sincretis- 
mo entre ambas. 

La ley-opina Pappenheim-concede i 

todos sus efectos solo después de la efectiva enti las mer- 
caderías (receptunr), en cuanto a partir de ese mo os dere- 
chos escriturados tienen una base real en la situaci~,, iir;cho, que 
permite en los casos nori ilizar la propie- 
dad de las mercaderías o itución ( es sobre 
las mismas. Los títulos de tradición solo podrán ser considerados 
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Si el depositario, en sentido amplio, pierde la posesión cae por 
su base el valor real del título. La varianl ppenheim se ve 
clara respecto de las otras teorías. Heyma idera que los tí- 
tulos de tradición son títulos de presentación, puesto que la en- 
trega de las mercaderías no puede obtenerse sin el título, y desde- 
el momento en que éstas han sido cargadas o depositadas, la ven- 
ta o la constitución en prenda no puede ir seguida de la t 
que viene a ser sustituída por el título. Solo aquel que tiei 
tulo puede transmitir derechos sobre las cosas, y solamente con 
la presentación tarán las mercaderías; el 
título sustituye 1; lere la posesión, la segu- 
ridad real que connere ia posesion se sustituye por la seguridad 
jurídica que confiere la detentación del título. 

Como se ve, Pappenheim intenta aproximar la isoluta a 
la relativ ido como fundam lalor real del título 
nuidad de in de las cosas en I I depositario, transj 
capitán. 
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S a) Los títulc ,adición transmiten una ibilidad 
simbólica. 

. b) La posesión es sinónimo de disponibilidad. La posesión 
.considerada como un hecho frente a la disponibilidad considerada 
como facultad jurídica. 

c) La posesi< uencia de  la disponibilidad. 
Vidari en la . antigua, cree que esta dispo- 

nibilidad tiene el caraccer ames expuesto. De un lado, se encuen- 
tra la disponibilidad jurídica que deriva justamente del contrato 
celebrado entre las partes, del otro la disponibilidad material, es 
decir, la que se obtiene de la detentación real de las cosas. La dis- 
ponibilidad es sirr eriva de un título emitido como 
consecuencia de 1 ato, y asegura para el futuro Ia disponi- 
bilidad física. La formulación peca de confusa y niega a los títulos 
algunos de sus caracteres fundamentales al sostener que no con- 
fieren una disponibilidad j.urídica, que se reconoce siempre al con- 
trato, sin, a. 

De to  ntrar en más discusiones, el título incor- 
pora siempre un poaer de disposición, que es independiente del 
contrato :nte, la t 6n del ti relación con las 
mercader visible e ~nibilida ene carácter ju- . 
rídico y se inaependiza de  ia relación funaamencai. 

El contenido de esta disponibilidad es lo que ha dado motivo 
a varias disputas. 

Para unos la posesión es sinónimo de disponibilidad. La pose- 
sión se considera como un hecho frente a la disponibilidad consi- 
derada como facultad jurídica. 

La posesión de las mercaderías equivale a la disponibilidad. Es- 
ta teoría se hace vulnerable a la crítica de las teorías posesorigs. 

Brunetti cree que a través de los títulos de tradición se tiene 
la disponibilided jurídica o plena, o sea la posesión del derecbo a 
ejercitar sobre las mercaderías actos de disposición compatibles 
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con el objeto del contrato de transporte (habla para el comercio 
marítimo), correspondiendo el ejercicio de esta facultad al que se 

I 

encuentra en la inmediata y legítima posesión de 1 .a dispo- 
nibilidad atribuída a la posesión no es otra que la n de las 
mercaderías. Es esta identidad la que hace que el título pueda lla- 
marse título representativo o dispositivo, en el sentido de que re- 
presentando a las mercaderías, su posesión se sustituye a la pose- 
sión de las mercaderías y su tran! lye a la disponi- 
bilidad. 
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sion. En ei misnio senriuo se expresa w ieiaIiu -la posesion es ei se- 

ñorío de hecho sobre la cosa ype opone al señorío jurídico». La for- 
ma de ejercicio, la voluntad que a la misma se une, distinguirá-si- 

. -  - 
gue diciendo Carboni-la posesic - os de la posesión 
de las cosas, la posesión adquirid representante de 
la posesión adquirida por hecho propio. En camoio la disponibili- 
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El que obtiene la disponibilidad de una cosa, obtiene su pose- 
sión; esta es la nota diferencial entre la posesión jurídica y los ca- 
sos de detentación o posesión a título de precario, mientras el po- 

1 que ha o esta disponibii muestra 
>r de las 'rías (Vivante). E ima línea 
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La crítica es fácil-según el punto de vista de los que defien- 
p den que los títulos de tradición confieren exclusivamente la dis- 

ponibilidad pues no es necesario referirse a ninguna clase de pose- 
sión, simpleme~te esta disponibilidad actúa procurando la trans- 
misión de derechos sobre las mercaderías. 

LA TEORIA OBLIGATORIA DE LOS TITULOS DE TRADlCION COMO 
TITULOS DE CREDITO QUE INCORPORAN UN CREDlTO DIRIGIDO A 

OBTENER LA RESTITUCION DE LAS MERCADERIAS 

La disponibilidad aparece configurada con un puro derecho de 
c n, viendi título: de tradic les títulos'valo- 
r ~corpora Sdito dirigido a c la restitución de 
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nial, o el desplazamiento de la posesión cuando se constituyen 
cargas reales sobre las antedichas mercaderías. Tanto es así que 
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uno de los casos en que el título funciona tan solo bajo su aspec- 
t o  obligatorio es ckando se transmite a título de procura, quedan- 
d o  autorizado el poseedor a exigir solo la restitución de las cosas. 

NUESTRA POSICION 

a) En todo caso los títulos de tradición transmiten la pose- 
sión mediata de las mercaderías tanto para la adquisición de la pro- 
piedad como para la constitución de los derechos reales sobre las 
mismas. 

El paralelismo entre derechos sobre el título y derechos de- 
. rivados del título, hace que posesión del título y posesión me- 
diata de las mercaderías se correspondan, salvo en los casos en 
que la transmisión de la posesión queda excluída, p. ej. endoso a 
título de procura. Tanto en la venta como en la constitución en 
prenda hay desplazamiento de la posesión del título, desplaza- 
miento que va seguido por el correspondiente traspaso de la po- 
sesión de las mercaderías. 

b) El poseedor regular del título adquirido de buena fé, ob- 
tiene la propiedad del mismo y deviene titular de los derechos in- 
corporados cuando se le transmitió a título de dominio. 

Llamamos poseedor regular al que obtuvo el título con arre- 
f glo a su ley de circulación. Nuestra solución creemos que con- 

cilia todas sus exigencias. El poseedor regular de buena fé en 
virtud de las normas que disciplinan la adquisición de cosas mue- 
bles, art. 464, C. c., queda protegido totalmente. «La buena fé ' 
del poseedor, dice el art. 1950 del C. c., consiste en la creencia 
de que la persona en quien recibió la cosa era dueño de ella y po- 
día transmitir su dominio». Esta buena fé queda basada respecto 
a los títulos valores, en el cumplimiento de los requisitos de cir- 
culación de cada uno de ellos. Así, el que adquiera el título de un 
endosatario que se muestre titular en razón de endoso pleno, aun- 
que éste encubra un mandato de cobro, se hace propietario de1 
documento y por lo tanto titular del derecho. 
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C) En el tráfico basta sin embargo, con la apariencia derivada 
de la posesión del documento para aparecer como legitimado, tan- 
to  para exigir el cumplimiento de la prestación escriturada, como 
para ejercer el poder de disposición real sobre las mercaderías. 

Las exigencias del tráfico determinan que funcione con to- 
da eficacia el principio de la apariencia jurídica. Tanto para exigir 
el cumplimiento de la obligación como para ejercitar el poder de 
la disposición real sobre las cosas basta con la legitimación, es de- 
cir, posesión regular con arreglo a la ley de circulación dispensan- 
do de cualquier otra indagación respecto a la titularidad de los 
derechos. Aquel que se muestra con poder bastante por el doble 
dato de la posesión del título y la regularidad,formal de su adqui- , 
sición actúa con plena eficacia en los actos dispositivos sobre las 
cosas cumplidas a través del documento. 

(Continuará1 


